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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecisiete (17) de abril 

de dos mil veinticuatro (2024), empieza a correr el término de ejecutoria de 

la sentencia del once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)-,. a través 

de la cual la Sala Especial de Primera Instancia de la Corte Supi-ema de 

Justicia, con ponencia del Honorable Magistrado JORGE,EMItiO CALDAS 

VERA, resolvió PRIMERO: NEGAR las solicitudes de prenpción elevadas 

por el defensor del señor REINALDO ROGELIO VRTIZ REBOLLEDO. 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de nulidad ele • j • por el apoderado del 

señor REINALDO ROGELIO ORTIZ REBOLLE.99,TERCERO: ABSOLVER por 

duda a los señores ALFONSO FERNA Q131USTOS OJEDA y REINALDO 

ROGELIO ORTIZ REBOLLEDO, quiénes fi.Leron acusados por el delito de 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales, para aquel, en concurso 

homogéneo y sucesivo. Contr sta decisión procede el recurso de apelación 

ante la Sala de Casación Pénäi de la Corte Suprema de Justicia. Notifíquese 

y Cúmplase". Decisión que fue notificada personalmente a todos los 

sujetos procesales. 

cinco de la tardé00 p.m.). 

ce: 19 de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las 
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